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BOLETÍN OFICIAL
DE jjAPROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTASTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESI**l»ye», ordene» y anuncio» q« h»v»n de iaurtam «\u25a0> i„.

Sl3í».~
*•*P""*»4 '<>• «"*<>\u25a0•« «U lo.»¿¿33Sa4¿ m«£tW.TMl?CÍa/íí-7,En.'?Í* 1*1' üew*da * domicilio, 2,50 pesetasmensnalos; fnera de ella,3,60 al mes, 10,80 ai trimestre, 21 ál semestre y**por nn ano. Anuncios oficiales de pago, línea o

fracción o,se pesetas
ídem particulares, línea o fracción. .. 1,00 »

(Ruiorden de 5 de Atolld»1853.; Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-les y roerá de ella, 4 a! mes, 18 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.-
i¿e

.i » » «««'Pelones en Maarid, en la Administración del Bolitíh,caue de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á ia Administración con Inclusión del Importe del Hampode abono ea íStra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO Í.M1

DE DIEZ A DOCE Y BE TRES A SEIS Harnero suelto, 50 céntimos.

Parte oficial Cuarto. Con arreglo al párrafo quinto
de la Real orden de 11 de Diciembre últi-
mo, se declara pan de lujo, no afecto a
tasa, el pan francés, los panecillos de Cas-
tilla,roscas, trenzas, bizcochadas, rajados,
pan de Viana, y todas las demás clases que
no s?an pan de familia o de forma, en cuya
denominación se comprenden el pan de
barra, el candeal de un kilogramo, la li-
breta de 500 gramos y el panecillo bajo
de 200.

las anotaciones de caducidad, por ministerio
de la Ley, háganse en los presentes expe-
dientes las anotaciones correspondientes de
hallarse caducadas las concesiones a que se
refieren, y pub íquese en éí Boletín Oh
cial de la provincia, la declaración de estar
francos y registrables los citados terrenos
qua las mismas comprenden.

veaientemente se apoyaa ea postes de pine
inyectad© de nueve metros de longitud,
que se sustituyen por columnas metálicas
en los tramos de cruces con caminos y ea
el que cruza a los viveros, siendo de 50 me-
tras la distancia media entre apoyos.

9. M el Rey D.Alfonso XIII(q. B. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
So» Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e lafeates, continúan sinnovedad en su im-
pewante salud.

Tanto en bs cruces como en el de la li-
nea eléctrica dicha, se establece protección
de red o de suspensión por medio de péa-Be igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusto Real Familia.
Lo que se publica en este periódico ofi-

cial, alas efectos consiguientes; advirtiendo
que no serán admisibles las nuevas solici-
tudes de registro de terrenos que se decla-
ran francos y registrables hasta tanto que
transcurran ocho días desde el siguiente a
la publicación de este anuncio; que en los
dos días siguientes se admitirán celicitadrs.
que habrán de trsm tarse coa sujeción a lo
dispuesto en 3l Real decreto de 18 de Abril
de '9i3> Y que las horas de oficina para
presentarlas serán de nueve de la mañana
a catorce (artículo 149 del reglamento de
Minas vigente).

dolas

Quinto. La proporción en que deberá
fabricarse e! pan es de dos terceras partes
de pan de familia por una tercera parte de
pan de luje.

Le que se anuncia al público para que
en el término de treinta días, a contar de
la fecha de la inserción de este anuncio ea
el Boletíh Oficial,puedan los que se con-
sideren perjudicados presentar sus recla-
maoior.«e «a acta Gabiorao civil, altando
de manifiesto el proyecto durante diche
plazo en la Jefatura de Obras públicas de
la provincia, Serraae, 56, segundo, todos
los días laborables en las horas hábiles de

Gobierno civil
Don Alejandro Rosselló y Pastors, Gober

nador civil,Presidente de la Junta pro
vincial de Subsistencias de Madrid,^B

Sexto. Con arreglo al artículo adicional
de la ley de n de Noviembre último, las
infracciones de la tasa que precede serán
castigadas con multas de 5oo a 5.ooo pese
tos, sin perjuicio de la responsabilidad pe-
nal que corresponda por los delitos cometi-
dos. La reincidencia será además castigada
como desobediencia.

Hago saber

Que coi arreglo a las Reales órdenes de
11 de Diciembre último y 18 de este mes, y
a loacordado por esto Junto provincial de
Subsistencias:

oficina

Madrid, 22 de Enero de 1917
Madrid, 22 de Enero de 1917Séptimo. El señor Alcalde de Madrid,

y,bajo su dirección, los señores Tenientes
de Alcalde y Jos dependientes de su Auto-
ridad, quedan encargados de la ejecución
de este Bando.

El Gobernador,
Alejandro Rosselló.Primero. El aumento de precie de les

trigos procedentes de las provincias de Ma-
drid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avi-
la, será de dos pesetas por ioo kilogra-
mos, y de cuatro pesetas por 100 kilogra-
mos el de ios trigos de cualquiera otra pre-
cedencia.

El Gobernador,
Alejandro Rosselló.

(Núm. 538.)

Octave. En uso de la autorización que
me concede el párrafo tercero de la Real
orden del Ministerio de Hacienda de 12 de
Diciembre próximo pasado, he tenido a
bien delegar ea ol Excelentísimo señor Al-
calde de Madrid la facultad de imponer las
multas a que se refiere el párrafe sexto.

Relación de propietarios a que puede
afectar la servidumbre de paso de ce-JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS rriente

i Unión Alcoholera Española, iposta.
2 Conde de Arteza, 3 id.
3 Duque de Híjar, 5 id.
4 Encauzamiento del Manzanares, 2 id.
5 Duque de Hijar, 3 id.
6 Viveros del Excelentísimo Ayunta-

miento de Madrid, 2 id.

Segundo. Elbeneficio de fabricación de
las harinas panadera y de primera clase de
los trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo,
Segovia y Avila, será de aueve y diez pe-
setas respectivamente, y el de las harinas
de segunda clase, primera, y flor o extra,
que se obtienen de los demás trigos, será
respectivamente de nueve, diez y oace pe
setas.

Tere- ro. En consecuencia , el precio
máximo a que en esta Villa se podrán ven-
der dichos trigos yharinas será:

Fomento.— Electricidad

Don jHan Urrutiay Zulueta, Director ge-
rente de la Sociedad Anónima «Hidro-
eléctrica Española», solicita la concesión de
una línea eléctrica a alta tensión para sumi-
nistro de energía a la Cerámica Madrileña,
y la declaración de utilidad pública a los
electos de la imposición de servidumbre
forzosa.

Noveao. Las disposiciones de este Ban-
do comenzarán a regir el día 3 de Febrero
próximo.

Madrid, 31 de Enero de 1917 7 l>oña Milagros Palacios, id.
8 Viuda de Doa Enrique Calvo de la

Puente, 4 id.
I9 Son Lorenzo García Torres, 5 id.
M Doa Rafael López Paado, o id.

\u25a0Don Julián Fernández Argente, 1

Alejandro Rosselló

Esta línea ha de partir de la que la misma
Sociedad tiene concedida desde Madrid a
Vülaverde, en las proximidades de la ba-
rriada de las Carolinas; y además de los te-
rrenos de propiedad particular cuyos pro-
piet3riosserelaciomaalfinal, cruzará los
caminos de Madrid a San Martín de la Vega
y del Molino; otra iínea de alta tensión de
la Unión Eléctrica Madrileña, y elrío Man-
zanares, terminaado en la fábrica de cera-

HIÑAS

En les expedientes titulados «Adelita»,
número 794, y *Angelito», número 897,
sitas en los términos de Lozoya y Navala-
gamella, ha recaído el siguiente

ii

ídemPiecio por 100 kilogramos

Trigos 'e Madrid, Guadalajara, Toledo,
Segovia y Avia, 38 pesetas.

\u25a0Harina panadera procedente de estes tri-

í* Marqués de Santillana, iid.
13 Don Jesé Espinos, 1 id.
i^M^rquésci^aTorrecilla, 1 id.

fcrera, oDecreto: Comprendidas las citadas con-
cesiones mineras en la relación formada
con fecha trece del actual por la Interven
ción de Hacienda de esta provincia, de
acuerdo con le dispuesto en el articulo 23del reglamento de 23 de Mayo de 191 1, en
cuya relación se expresa por la Administra-
ción de Contribuciones haberse practicado

5 Conde de Torres
fios, 47.

ídem de primera clase id., 48.
Jrigos de otra procedencia, 40.

Harina de segunda clase procedente de
«tos trigos, 49.
Iídem de primera id. id., 5o.
|ídem de flor o extra, id. id,, 5r.

16 Cerámic , 10 id

Es copia
mic ,co una longitud 37S metros, Un Jefe,

Eí sistema de corr te es trifásico con

(Núm. 4$8.)
Teráa

y éstos son de cobre silicioso de cuatro m

teasión de 6.000 voltios entre conductores

límetros diámetro, los que aislados con
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IIUITIIIENTODE MADRID NAVALAFUENTE VICÁLVARO Madrid, que pertenecen a las Zonas segu n.
da y tercera, y que resultan incluidos en ]¡
relación que queda en esta oficina.Las cuentos municipales de este Munici-

pio y añe de 1916 se halJan terminadas en

la forma prescripta en el art. 160 da lá ley
Municipal y censuradas por el Regidor

-
Síndico yde manifiesto ea la Sscretaría de
este Ayuntamiento por el término de quin
ce días para que los vecinos que lo deseen
puedan examinarlas y formular, por escrito
las observaciones que estime a los efectos
oportunos.

Incluidos en este alistamiento y reempla-
zo actual come comprendidos ea el caso
quinte del art. 34 de la vigente ley de Re-
clutamiento los mozos que a continuación
se relacionan, cuyos paraderos yel de sus
padres se ignoran hace más de diez años, se
Jes cito por medio del prese ite para que
concurran a esta Casa Ayuntamiento ales

SECRETARÍA En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publfquese esta provu
dencia en el Boletín Oficial de la previa-
da y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

ElExcelentísimo señor Alcalde Presiden-
te, por su decreto de esta fecha, se ha ser
vido disponer que estimando llegado el
momento de cumplimentar lo dispuesto en
si artículo 23 del reglamente aprobado por
Real decreto de 24 de Noviembre último
para la ejecución de Ja ley de Subsistencias
¿e 11 de dicho mes referente a la tasa del
pan, yen armonía con lo que preceptúa el
apartado 3.° de dicho artículo, se requiera
a los panaderos de esta Capital, a fia de
que en el término de tres días, a contar

desde el siguiente al de esta fecha, o sea el
31 de Enero y 1y 2 de Febrero próximo,
faciliten los elementos de información ne-
cesarios para que el Excelentísimo Ayunta-
miento, que habrá de reunirse alsiguiente
día, 3 de Febrero, acuerde sobre la oportu-
nidad de la tasa y el establecimiento de las
cifras base de la misma.

siguientes actos: Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenida en dicho artículo 51.

Madrid, 31 Enero 1917.
Día 28 Enero 1017, a las oaca, rectifica-

ción del alistamiento.Navalafuente, 36 de Enero de 1917
El Alcalde,

Paulino Nieto.

Día 11 Febrero 1917, a las eace, cierra
definitivo del referido alistamiento.

Día 18 Febrero 191 7, a las siete, sorteo

de mozos alistados.

El Tesorero de Hacienda,
José María Aatelo.

(Núm. 541.)

LOECHES Día 4 Marzo 1917, a las diez, clasifica-
ción y declaración de soldados. Ministerio dt Eicieaéa

Las cuentas municipales de este Ayunta-
miento, correspondientes al año 1916, cen-
suradas por el Regidor Síndico, se hallan
expuestas al público por término de quince
días, en la Secretaría del mismo, para que
sean examinadas por cuantas personas se
crean con derecho, dentro de cuyoplazo se
admitirán las reclamaciones que se presea-
ten, y transcurrido éste ne se admitirá
ninguna.

A cayo acto la presencia es obligatoria;
bajo apercibimiento que, de ne presentarse
a dichos actos, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dirección genera! de Propiedades
e Impuesto;,

Vicálvaro, 18 de Enero de 1917.
El Alcalde.

Salustiano Pinilla.
A «TUNCIO

A la vez, el Excelentísimo señor Alcalde
ha tenido a bien disponer que se abra in-
formación pública, a tenor de loestableci-
do en el particular 3.0 del citado artículo
s3 del reglamento, dentro del mismo plazo
señalado para que emitan su dictamen ios
panaderos.

Aatorizada por Real orden de 6 de No-
viembre último la celebración de subasta

:pública., para contratar el suministro de
combustible mineral de ¡a cuenca de Puer-
tollano para los servicios de Explotación 7
destilación de las minas de Almadén, ai-
rante el año 1917; esta Dirección general
ha acordado que dicho acto tenga lugar ta
la misma y simultáneamente en la Adminis-
tración general de las minas de Almadén,
y ea la Delegación de Hacienda de Ciudad
Real, alas doce en punto del día ie de
Marzo próximo, con estricta sujeción il
pliego de condiciones aprobado, que se aj-

ilará de manifiesto en fas expresadas ofici-
nas durante las horas de despacho.

Mezes que se citan:

Juan Manuel Jiménez Pedrero, hije de
Ciríaco y Petra; nació el 25 Enero 1896.Loeches, 28 de Enero de 1917.

ElAlcalde,
Pedro Alease

Luis Manuel Soria García, hijo de Ma-
nuel y Eugenia; nació el 25 Ageste 189G.

Lo que en cumplimiento de lo decretado
por la Alcaldía Presidencia, se anuncia al
público para su conocimiento.

Madrid, 3o de Enero de 1917.
El Secretorio,

Francisco Ruano.

(Núm. 531.) (Núm. 54a.)

CIEMPOZUELOS
HOSPITAL MILITAR

La cuenta general de caudales de este
Municipio correspondiente al pasade ejer-
cicio de 1916, aprobada por este Ayunta-
miento, se encuentra expuesta al público,
por tiempo de quince días, para que ea el
mismo pueda ser examinada ypresentar las
reclamaciones que se estimen pertinentes.

Ciempozaelos, 28 de Enero de 1917.

Alcalá de Henares

Ayuntamientas AHUMO»

El di*,primero del mes de Febrero se ce-
lebrará concurso de compras en elHospital
militar de este Cantón, a las once de la
mañana, para la compra de aceite vegetal
de primera ysegunda clase, arroz, azúcar, ca-
fé, carbón vegetal y carbón de cok, carne
de vaca, gallinas, huevos, jabón común, le-
che, manteca, patotas, tocino, velas de es-
perma, vino común y vino generoso, nece-
sarios para el mes de Msrzo próximo.

Elprecio máximo admisible para el re-
mate se fija en 96.000 pesetas, y las prop»-
siciones, extendidas en papel del sello n.\
y presentadas en pliego cerrado, se admiti-
rán desde la publicación de este anuncia
hasta el día hábil anterior al señalado para
la subasto, y han de ir acompañadas átk
cédula personal de su firmante, y de kar-
ta de pago que acredite haber consigaadi
previamente en metálico o su equivalíate
en papel admisible del Estado, en ia Caja
general de Depósitos o en cualquiera de sai
sucursales, la cantidad de 4 800 pesetas.

COLMENAR DE OREJA
Vacante, por defunción del qua la des

empeñaba, una de las plazas de Médico ti-
tular de esta VilJa, dotada con el sueldo
anual de milquinientas pesetas, satisfechas
de fondos municipales por meses vencidos,
parala asistencia de 160 familias pobres,
mitad de las incluidas en la lista de la Bene-
ficencia, se anuncia dicha vacaste por tér-
mino de treinta días, que empezarán a con-
tarse desde el siguiente al ea que aparezca
este edicto inserte en este periódico ofi-
cial:,

El Alcalde,

Ángel Crespo,
(Núm. 53a.)

CADALSO BE LOS VIDRIOS

Iaformadas por el Regidor síadice y fija
das definitivamente por el Ayuntamieate
Jas cuentas municipales relativas al presu-
puesto de mil novecientos diez y seis qae
daa expuestas al público en esta Secretoria
por el término de quince días.

Los que deseen tomar parte presentarán
sus proposiciones por escrito, expresando
el precio de la unidad métrica de los artícu-
los que ofrezcan vender, acompañando
muestras de los mismos, los cuales han de
ser de primera calidad.

Cadalso de los Vidrios, a 2% de Enero
de 1917.

Los licitadores acredita án el pago del»
contribución industrial correspondiente.Los aspirantes acompañarán a sus selici-

tudes cuantas justificaciones estimen conve-
nientes, reservándose «1 Ayuntamiento de-
signar para uasempeñar la citada vacante al
que entre los solicitantes reúna mayores

El Alcalde,
José Alvarez

Alcalá de Henares, veintiséis de Enero de
milnovecientos diez y siete.

ElJefe administrativo,

Serán desechadas las proposiciones que
no se hallen conformes con lo anteriormea-
te expresado y que en su redacción aa se
ajusten al siguiente

(Núm. 536.)

Firmadoméritos yservicios, EL ESCORIAL Modelo de proposición.
Esta población consta de 6.087 habitan-

tes, y dista 50 kilómetros de Madrid, con
ferrocarril directo al mismo.

Colmenar de Oreja, 27 de Enero de 1917.

Hallándose incluido en el alistamiento de
mozos de esta Villapara el actual reempla-
zo como comprendido en el caso 5." del ar-
tículo 34 de la Ley el mozo Bernardino
Criado Martín, hijo de Bernardino y Basi-
lisa, que nació en este pueblo el día 8 de No-
viembre de 1896, ycuyo paradero, así co-
mo el de sus padres, se ignora, se le cita,
por medie del presente; para que compa
rezca en esta Sala Consistorial los días 11
y 18 de Febrero y 4 de Marzo próximo, en
que han de tener lugar los act s de cierre
del alistamiento, sorteo y declaración de
soldados, respectivamente; bajo apercibi-
miento que, de no presentarse, será decla-
rado prófugo ea su día, parándole el per-
juicio que haya lugar.

(Núm. 540.) (E.-41.)
Enterado el que suscribe del pliego di

condiciones para contratar el suministro de
combustible mineral de la cuenca de Puer-
tollano necesario para los servicios de »\u25a0

piotación y destilación de las minas de Al-
madén, correspondiente al año 1917» s*
compromete a cumplirlas y a realizar el
mismo a los precias determinados en 1*
condición 9/ (y en caso de que se haf»
baja, se sgregará) con la baja de pes*
tas (expresado en le:r ) por ciento del i»"

porte total de tcdo lo que por este contrat»
le corresponda percibir.

Cesorerú de hacienda
El Alcalde,

BE LA
Bienvenido Figueroa

PROVINCIA DiIMABRID
(Nano. 530.) -*.)

LOZOYA CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL,
TERRITORIAL, INDUSTRIALFijadas definitivamente por este Ayunta-

miento las cuentas de fondos municipales
correspondientes al ejercicio de 1916, que-
dan expuestas ai público en esta Secretaría
por término de quince días, para que pue
dan ser examinadas por los vecinos que lo
deseen y formulen por escrito cuantas re-
clamaciones crean oportunas, según y a los
efectos del art. 161 de la ley Municipal.

Y UTILIDADES

Año de 1917

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado lasiguiente providencia:

Domicilio del que suscribe

De conformidad con lo dispuesto ea el
artículo 50 de laInstrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, ales con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en

(Expresado en letra.)

Fecha y firma.

Lozoya, 24 de Enero de 1917. ElEscorial, 28 de Enero de 191 7, Madrid, 25 de Enero de 1917.
Ei Director genera!,

R. del Valle.
EiAlcalde, El Alcalde,

G. de la Puente,José Iveas.
(Núm. 541.) (Núm. 537.) (Núm. 547.) (E.-42-)
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iiiflicipal.el Censa electoral COLMENAREJO cuadra, corral y pozo medianero
coa la casa número diez y seis, de
la misma procedencia, y linda: a
Mediodía, con lacalle de su situa-
ción; a Saliente o derecha entran-
do, con casa número diez y seis,
de la misma pertenencia; a Norte
o espalda, con otra de Fernando
Sacristán, y a Poniente o izquier-
da, con otra de Bernardo Lázaro;
comprende una extensión de cien-
to diez y siete metros cuadrados
en un celemín de terreno próxi-
mamente, igual a cinco áreas y
cincuenta y ocho centiáreas. Ta-
sada en mil seiscientas pesetas.

tros se dicte en su día por el Ministerio de
Gracia y Justicia la Real orden correspon-
diente, se publica el presente en la Gaceta
de este Corte y en los Boletines Oficiales
de las provincias de Oviedo, Coruña y Ma-
drid, a que corresponde ¡a naturaleza de les
interesados, a fin de que puedan presentar
su oposición ante este Juzgado, cuantos se
crean con derecho a ello,en el término de
tres meses, contados desde la última publi-

Don José Redondo Moreno, Secretario de

CHAMARTINDE LAROSA
ía Junta municipal del Censo electoral

Don Vicente Fernández Arroyo, Secretario
déla Junto municipal del Cense dec-

Certifico: Que la mencionada Junto, en
sesión de 1.° del mes actual, y en cumpli-
miento del art. 22 de la ley de 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieran celebrarse du-
rante el año próximo, la designación de lo-
cales siguiente:

toral.
Certifico: Que lamencionada Junta ,en

sesión de fecha de hoy, y en cumplim iento
del art. 22 de la Ley de 8 de Agosto de
1007 y de las demás disposiciones sobre la
aaateria, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
raste el año próximo, la designación de

cación

Sección única, Madrid, veintinueve de Enero de mil no-
vecientos diez ysiete.Escuela pública de niños de ambos sexos

de esta localidad, sita 'en la Plaza de la
Constitución, núm. 1.siguiente :\u25a0

V.*B.'

Distrito de Tetuán.
Sección 1.*

Escuela, calle de Castillejos.

José Oppelt.
Y en cumplimiento, y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en Colmenarejo, a 2 de Diciembre
de 1916.

Elremate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día diez y seis de
Febrero próximo, a las diez de la mañana;
haciéndose a los licitadores las siguientes

El Secretorio,

José M." de Antonio.

Sección 2/
Escuela, calle de Santa María, 5.

(A.—68.)

Advertencias .
Distrito de la Huerto del Obispo . V.°B.#

Primera.
—

Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previa-
mente el diez por ciento del tipo
del remate.

JUZGADOS Z1UNICIPALES

Sección 1."
El Presidente.

Manuel Moreno NAVALAGAMELLAi,Nuestra Señora del Carmen ,2 1. José Redeado.
Sección 2." (Núm. 5.035.)

Segunda.
—

Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación; y

Tercera.
—

Que no se ha suplido previa
mente los títulos de propiedad de
las expresadas fincas que han de-
jado de presentar los deudores.

Por dimisión del que la desempeñaba se
encuentra vacante la plaza de Secretario en
Dropiedad del Juzgado municipal de esta
Villa,con los derechos del arancel vigente.

¡la, calle de Cervantes, local de Re-

íiflllllililíDistrito del Progreso,
Instancias por término de qu'nce días,

acompañadas de los justificantes que acre-
diten la aptitud legal de los concursantes.

Sección :.*
Casa, calle del Prado, número 2, bajo. JUZGADOS DE l.» INSTANCIA

Seo :ión 2.*
Casa, calle Marcelina, núm. 19, bajo

Distrito de Castillejos.
Sección 1."

NAVALCARNERO : Dado en Nivalcarnero, a veinticuatro de
Enero de milnovecientos diez y siete.

—
Jo-

sé Míngaez . —
El Secretario , Valentín

Lucas.

Navalagaradla, 24 de Enero de 19 17

El Juez municipal,
Marcelino Rodríguez

Don José Mínguez y Ramírez de Losada,
Juez de primera instancia de esta Villade
Navalcarnero y su partido. (Núm. 543.)Escuela, calle de Garibaldi . Es copia:

Valentín Lucas.

Escuela, Voluntarios Catalanes, 57.

Sección 2." Por el presente edicto hago saber: Que
en dichos Juzgado y Secretaría del que re
frenda se siguen autos de juicio declarativo
de menor cuantía promovidos por Don
Juan Manuel Rubio y Alvarez de Linera y
Don Pedro Blanco de Toro, Abogados y
vecinos de esto Villa,contra sus convecinos
Don Rufino López de la Solana, como viu-
do de Doña María de la Asunción Sacris-
tán Fernández y Don Fernando Sacristán
Gómez, como tutor de su nieto Joaquín
Sañudo Sacristán ydefensor judicial de su
nieta María de la Asunción López Sacris-
tán, sobre pago de mil doscientas pesetas
de principal, intereses y costas, hoy en pa-
ríodo de ejecución de sentencia; en cuyos
autos se sacan a la venta en segunda y pú-
blica subasto, con la rebaja del veinticinco
por ciento de su tasación, las fincas si-

CHAMBERÍ
(A.-60.) En virtud de providencia del señor Doa

Miguel Gay v García Camba, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cot-
te. se cita, llama yemplaza a Daniel Palacios
Sánchez, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el d/a 5 del
mes de Enero, a las diez horas, a cele-
brar juiciode faltas señalado con el número
1.539 de 1916; bajo apercibimiento deque,
sino lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Sección 3."
Escuela, calle de Valdeaceras.
Yen cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en Chamartín de laRosa a veinte de
Diciembre ae mil nevecientos diez y seis.

HOSPICIO

Por el presente ss hace sab*r que los se-
ííores Don Faustino, Don Ramón jcon

Luis Manéndez Pidal, por sí, y en nombre
de sus menores hijos, y Don Luis Menén-
dez Alvarez, hijo de dicho Den Luis, en
su propio nombre, han formulado escrito
que ha sido turnado a este Juzgado de pri-
mera instancia de! distrito del Hospicio,
exponiendo que constantemente se ha co-
nocido, como es públic» ynotorio, los dos
apellidos de Menéndcz y Pidal como si fue-
sen uno solo, hasta el extremo de que to-
das las relaciones de amistad de su familia
les conocen, tratan y nombrm con los dos
apellidos expresa ios, conjuntamente, y se
confundirían si refiriéndose al apellido de
la familia overan solo el de Menéndez; apa-
reciendo estos hechos demostrados de una
manera evidente y sin género alguno de
duda por los periódicos y revistas acompa-
ñadas con la solicitud, en los cuales, refi-
riéndose así a los tres primeros de los soli-
citantes, como a sus hijos, se les menciona,
después de su nombre con el apellido Me-
néndez Pidal.

Vo B.°^«
Presidente^

Juan Zusge.

(Núm. 5-581.^^»»»^
CIEMPOZUELO^^i»li^B

Den Marcelino Merino Sanz^_S^cretorio^

Vicente Fernández Madrid, 6 de Diciembre de 1916
V.°B.*

Miguel Gay

laJunta municipal del Censo electoral.
El Secretarle,

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de fecha de hoy, y en cumplimiento
del art. 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907
yde las demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en cuantas

elecciones debieren celebrarse durante el
año próximo, la designación de locales si-

guientes: Mariano Ordás.
Fincas urbanas situadas en esta Villa (Núm. 5.421.) (B.—2.719)

de Navalcarnero.

Casa en la calle de Tejares, número diez y
seis, que consta de portal, cocina,
sala, tres alcobas, sobrado, cua-
dra y corral con pozo medianero
con la casa número diez yocho,
de la misma procedencia, y linda:
a Mediodía, con la calle de su
situación; a Saliente, o derecha,
entrando, y Norte, o espalda, con
casa de Fernando Sacristán, y a
Poniente, o izquierda, con casa
número diez yocho, también de
Doña Asunción Sacristán Fernán-
dez; comprende una extensión de
ciento diez y siete metros cuadra-
dos en un celemín de terreno pró-
ximamente, igual a cinco áreas y
cincuenta y ocho centiáreas. Ta-
sada en mil seiscientas pesetas.

Casa en la calle de Tejares, número diez y
ocho, que consta de portal, coci-
na, sala, tres alcobas, sobrado,

En virtud de providencia del señor Doa
MignelGay yGarcía Camba, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cito,llama yempIazaaManuel Montero Ló-
pez, cuyas circunstancias yactual paraderose
ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado el día 12 de Esero próximo, a las
diez, a celebrar juicio de faltas núm. 1.417
de 1916; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio que haya

\u25a0fe:

Distrito del Consuelo.
Escuela nacional de niñas; sita en la ca-

lle de San Sebastián, núm. 18, piso bajo.

Distrito de la Soledad.
Escuela nacional de niñas; sita en la plaza

de laConstitución, núm. 6, principal.

Circunstancias que vienen a obligarles a
solicitar, como solicitan, eluso legal y coas
tante de los apellidosMenéndez y Pidal co-
mo si fueran uno solo, esto es, Menéndez
Pidal, para los exponentes y para sus des-
cendientes, atemperándose para ello a los
preceptos de los artículos sesenta y nueve
y siguientes del Reglamento para la eje
cución de la Ley del Registro civil; ofre
ciendo los solicitantes, para que se reciba
con citación del ministerio Fiscal, una in-
formación complementaria de la justifi-
cación de la procedencia de su preten-
sión; y estándose sustanciando el expe-
diente al efecto de que en su caso a pro-
puesta de la Dirección general de les Regis-

lugar

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expiio la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presiden-
te, en la Villade Ciempozuelos, a primero
de Diciembre de milnovecientos diez y seis.

V.°B.°

Madrid, 13 de Diciembre de 1916
V.°B.°

Miguel Gay
ElSecretario,

Mariano Ordás,

El Presidente, (Núm. 5.545.) (B.-2.765.)
Francisco González

Marcelino Merino.
(Núm. 5.041.)
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Sección administrativa de Primera enseñanza de Madrid
ESCALAFÓN PROVISIONAL DE MAESTROS

las Escuelas nacionales de la capital y su provincia correspondien
te, por aumento gradual de sueldo, al bienio de 1914 y 1915.

(CONTíNUaCION)

Tiempo

de servicios en Concepto
por el

que figuran
incluidos.

NOMBRES Y APELLIDOS Pueblos que sirvea
propiedad.

flios.
OBSERVACIONES

Meses Días.

ion Dionisio Guadilla Manzanal.. .
» Ricardo López Ruiz
» Francisco Aparicio Gómez
» Federico Pérez Soto y Cuesta .
¡» Joaquín Riveio Cañizares ....
» Agapito Guadalupe de la Cruz
» Félix Jiménez Mateo
» Rafe García Gómez
» Babil Pérez Asensio
» Francisco de P. Reina Morales
» Eduardo Martínez Sáez
» Ramón Escalante Felipe
» Fernando Rodríguez Simón ..
*> Alejo íbares Manzano
» Baldomcro Heras Cuesta

Vicálvaro.
Madrid.
Arganda.
Madrid.

Carabanchel Alto.
Madrid.

Peauela de las Torres,
Madrid.
Pinto.

Orabana.
Alcorcóa.
Madrid.

Méritos.
Antigüedad

Méritos.
Antigüedad

Mentes.
Anfgüedad,

ídem.
Mírios.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad.
Méritos.

Antigüedad.
Méritos.

Antigüedad.
ídem.

Cesó en 27 de Enero de 1915.

Selicitosu pase a lugar de antigüedad

Ha cesado en 29 de Febrero de 1916Ha cesado en 8 de Marzo de 1916.
Mejorada del Campo.

Ambite.
Nuevo Baztán.

Madrid,
ídem.

Torrején de Ardoz.
Madrid,
ídem.

Móstoles.
Madrid.

Ídem.
Meco.

Madrid.
Villa del Prado.

San Martín de Valdeiglesias
Madrid,
ídem.

Pozuelo del Rey.
Madrid.

Casarrubuelos.
Madrid.
Torres.
Madrid.

Cesó ea 10 de Octubre de 1915.Ascendido desde el día 12 de Junio de 1914Cesó en 18 de Eaere de 1915.

» Julián Palacios Alayeto
» Raimundo Alonso Pérez
» Ceferino Pérez Labrador '..
v Manuel GiiDomínguez
» Ángel Llorca García
» Benjamín Rúa Fernández
» Juaa Bta. Aznar y Valor i.» túsenlo Salces Moral '.

'

» José León Pajares
» Errique González Gamo ........]* Antonio Ruiz Sánchez
» Jacinto Martín de Hijas ........» Antonio Gales Palomo ...]'.
» Leonardo R. Rodríguez Fernández» Santiago Aguilera Fresno
» Manuel Pedro García Marín* Valentín Díaz Gómez

"'*
;

\u25ba Marcos Pérez Rubio
\u25ba Timoteo Moya La Parra ....'.
\u25ba Eugenio M.Navas y Barba ...'."\u25a0\u25a0 i

Méritos.
ídem.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad,
Méritos.

Antigüedad.
Méritos.

Antigüedad
Méritos.

ídem.
antigüedad
Méritos.

Antigüedad

Ascendido desde el día 20 de Noviembre de 1914
Maestro sustituido.

Ascendido desde el día 28 de Enero de 191 5.

Ascendido desde el día 9 de Junio de 1915.

Ascendido desde el día i.°de Noviembre de 19 15.Cesó en 12 de Julio de 1915.
Maestre sustituido.

Méritos.
Antigüedad

Méritos.

Precede de Valencia.— Incluido desde el 13 de Julio de 191S

Eugenio Rubio Muñoz.
VirgilioHueso Moreno

Casos 2.*y4.
0 del Real decreto de 27 de Abril de 1877.— In-

cluid© desde el17 de Diciembre de 1914.Villalbilla,
Madrid. 23

25
23

\ntieuedad
Méritos. Caso 2' del Real decreto de 27 de Abril de 1877.— Incluida

desde el 19 de Enere de 1915.Santiago Sánchez de Rojas Brea 'Antigüedad

Cuarta categoría.-» Sin sobresueldo.
Juan Bautista Ibáñez Sáiz Merata de Tajuña Reconocido derecho a ocupar vacante de 3.* por méritos,

como procedente de otra provincia.Isidoro V.Beired yCiria
Bernard Polo de Ja Transfiguración
Me'chor Ruiz de Olano
Primo Martín Ruiz
Víctor Domínguez López...........Pedro Jiménez Gómez Tostón ..... '.Antonio Martín Andrés

''

Ro' endo CaJatayud
Sebastián Vicente Pérez Sánchez .' .' .' .'Gregorio Ocio Martínez
Dionisio Arcones Fernández
Pablo Testillano Parro
Valentín Fernández del Pino
Quintín Calvo Fernández

Madrid
Colmenar de Oreja.
Beadilla del Monte.

Tielaaes.
Madrid,

ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.

Fuente el Saz.
San Martín de Valdeiglesias

Madrid.
Hoyo de Manzanares.

Cesó en 16 de Junio de 1915.
Ha cesado en 6 de Mayo de 1916

Cesó en 16 de Julio de 1915.

Cesó en 20 de Noviembre de igi5.

»

9
22

Jámaso Quijada Corrales
Carreño Bartolomé

Leganés.
San Agustín

Madrid.

Ha cesade en 25 de Abril de 1916

amos Amor 11

9
7

mchez Hernández Villa iPrado Reconocido derecho a ocupar vacante de 3." por mérites,
como procedente de otra provincia.Bruno Martínez Aldea ySalas

Amafio Roquio Señor
Francisco Pérez Gervera
Silverio Moreno Leen

Aravaca.
Valdeavero 29

29
28
28

5

9
2Q

Madrid
Getafe.


